
35110 Martes 15 noviembre 199"'4:::.-- -=B"'O"'Eocn"'u""m=.=2-,-7-",3

de 1 de julio, del Peder Judicial y demás prc:ceplG," uJll('ordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencloso·Admiml'tr:,¡tiva, ha tenido a
bien disponer que se cumpla, en sus pI-opios t.érminf)~, la l'eferida sentencia
y se publique el aludí,do fallo en el _BoleHn Oficial de! E,t.ado•.

Lo que traslado a V. I. para su C'ono'-imiento y \:'f.'ct:.'$_

Madrid, 24 <1(' octubre de 1094.---P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991
·Boletín Oficial dl'1 E:::;tadr'" de :3 de rur,iü), el Subst;ue1.arip, .Juan Carlos
Girbau García.

Ilmo. Sr. Subsecretario

25083 RE:'.;,ODUG10N de 17 de o~tub.,.e dero)'¿J4. de la Dirección
Gener.-,t[ de Tecnología Industrial, /,0(' la que se publican
las sU'H1f~ndo¡¡esconcedidas en el tf'TCf!r trimestre de 1994
del prog-run;,a 542E-In'vestiga.ción '!J D':-sl1'."rollo l'ecnológico.

de prod"'C.cor·~sde ganado porcino, ovino de carne y leche de oveja, según
d Re¡'¡amPllto (CEE) m1mero 1360/1978, del Consejo, de 19 de junio, de
la sodedad ~ooperativalimitada .Campf'sinos~,de Zamora, djspon~o:

Artículo 1. Se ratifica la retirada del reconocimiento como agrupación
de produdores de ganado porcino, ovino de carne y leche de oveja de
la sociedad cüope.ativa limitada .Campesinos., de Zamora, conforme al
artículo 8" del Heg1amento (CEE) número 1360/1978, del Canse}), de 19
dejunio

Artíc~Jlo ~~. La Dirección General del Instituto de Fomento Asociativo
Agrario procederá a la anulación de su inscripción en el Hegistro Gt'T1Hal
de Agrupaciones de Productores y SUS Uniones.

Madrid, 25 de octubre de 1994.

ATIENZA SERNA

Ilmo. Sr. Diredor general del Instituto de Fomento Asociativo Agrario.

ANEXO

Relación de subvenciones concedidas del programa 5-12E-Investigación
'y Desarrollo Tecnológico

=-r f;;~lhVel\ción conrl~dida
Nombre de la l'mI'~sao Insjitución Trtulo del prt'YfdO' -

Pesetas

En cumplimiento del artkulo 81.7 del texto rcú;¡l(b..it> de la Ley General
Presupuestaria, enla rcdatción dada. pOf el artkul() 163 <!t" la Ley 31/1990
de 27 de diciembre, de Presupuest,s G~npril.le,; '¡e~ Kstado para 1991,
se publican las ~ubvenci"-,n'$ ,;oncedidas por ('sta n¡rccción General en
el tercer trimestre de 1994 del programa 5421';lm'f'~~tipaC'ióny Desarrollo
Tecnológico, que se especiÍican en el anexo.

Lo que se hacf' púr.!ico pa,i'a g('neral conocimiento.
Madrid, 17 de c{ tubre de ~9!)4,-glDirector genenll tlf''fecnología Indus

trial, Jesús Rodríguez Cúrtrzv.
De confurmirlad con la propuesta elevada por esa Dire,'Ciún General

relativa al reconodntiento como. Organización de Productores df' J<'rutas
y Hortalizas y espcdfil..:amente como Organización de Productores de Cítri
cos, según el Reglamento (CEE) número 1.03Gj72 del Consejo, de 18 de
mayo; Reglamento (CEE) número 1.193/90 del Consejo, de 7 de mayo;
el Reglamento (CEE) número 2.602/90 de la Comisión, de 7 de septiembre;
Decreto número 652/1991, de 22 de abril, y R{'al Decreto 509/1992,
de 14 dp mayo, a fayor de la Sociedad Cooperativa "Bicoca~, de Nules
(CasteHón), y cuyo ámbito de actuación supera el de una romunidad Autá
r\ütr.a, dispongo:

ATlENZA SERNA

Se reconoce como Organización de Productores de Frutas y Hortalizas,
constituida ('1 21 de septiembre de 1993, y espedficamente como Orga
nización de Productores de Cítricos con ámbito de actuación en todo el
territorio nacional, conforme al Reglamento (CEE) número 1.035/72 del
Consejo, de 18 de mayo; al Reglamento (CEE) numero 1.192/90 del Consejo,
de 7 de mayo; al Reglamento .(CEE) número 2.602/90 de la Comisión,
de 7 de .septiembre; y al Decreto número 652/1991, de 22 de abril, a la
fiockJart Conperativa «Bicoca., de Nules (Castellón).

Artículo l.

25085 ORDEN de 25 de octubre de 1994 por /{" que se reconoce
como Organización de Productores de Frutas :11 Hurtalizas
y es)wcificarnente como Organización de Productores de
(Ytrú:os con ámb'ito superior al de. una ComunIdad Autá
tlO::Mt a 1,J. Sociedad Cooperalú'u ..BicoCflo, dp Nult's (Cas
tdlún).

La concesión de los benefici.os en virtud del artículo 14 del Reglamento
(CEE) número 1.035/72 del Consejo, de 18 de mayo, se condiciona a las
disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 25 de octubre de 1994.

Artkuk 2.
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Consejo Superior de Investigaciones
Científicas

Diseño e Ingeniería de Si:->temas Elec~

trónicos, S. A .
Universidad de Valladolíd .
Universidad. de Zaragoza .
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Crédito: 20 1::'542E740

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de Foment.o Asociatiw,> Agrario.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

25084 ORDEN de 25 de octubre de 1994 por la que se ratifica
[(1 retirada del reconocimiento eO'l1/n agrupación de pro
dut"t?r(Cs de pordno, ovi·rto de cn1'ne "Y leche de oveja de
la sociedad cooperativa del campo Hmitada ..Campesinos",
de Zamora.

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección General
relativa a la ratificadon de la retirada del reconocimit'nto como agrupación

25086 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se. homologa
el contrato-t'ipo de compraventa de sat.')umG.-<; pura gajos
para la campaña 1994/95.

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Política Alimentaria, vistas las solicitudes de homologación de un con
trato-tipo de compraventa de satsumas con destino a gqjos, formulada
en n'presentación de la industria por AEFA y en representación de los
produetore~, por las organizaciones profesionales agrarias UPA, COAG
y ASAJA y la Confederación de Cooperativa..'i de España, a{;ogi(>ndose a
la Ley 19/Hl82, de 26 de mayo, sobre contratación de productos agrarios
y habiéndo~e cumplido los requisits previstos en el Real Decreto 2556/1985,
de 27 de diciembre, por el que se regulan los contratos de compraventa
de productos agrarios contemplados en la Ley 19/1982, modificado por
el Real Decreto 1468/1990. de 16 de noviembre, &o;í como los de la Orden
de 9 dp en~,ro de 1986, por la que se establecen los procedimientos de


